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"Por ~(Qj cilJal se aclara la Resolud6J1 31tbj' dl~~u § dl® $~~'J!®mibg'® d!® 2~H:1"

En cumplimiento de la Ley 1a de 1991 y sus decretos reglamentarios y en ejercicio de sus
competencias y facultades legales, en especial las contenidas en los Decretos 1800 de
junio de 2003 y la Resolución N° 065 del 1° de febrero de 2005 y

Que mediante Resolución 387 del 15 de septiembre de 2010, el Instituto Nacional de
Concesiones -INCO-, prorrogó la vigencia y el contenido de la Autorización Temporal
concedida a la SOCIEDAD SALINAS MARíTIMAS DE MANAURE LIMITADA -SAMA LTDA-, a
través de la Resolución 793 del 19 de diciembre de 2007, para ocupara y utilizar en forma
temporal y exclusiva las playas, los terrenos de bajamar y zonas accesorias a aquellos o
éstos, junto con las instalaciones portuaria existentes, del Terminal Salinero de la Planta de
Producción de Manaure, Departamento de la Guajira.

Que la Resolución 387 del 15 de septiembre de 2010, fue notificada personalmente al
Apoderado especial de la SOCIEDAD SALINASMARíTIMASDE MANAURE LIMITADA -SAMA
LTDA-,el día 24 de septiembre del presente año.

Que a través del correo electrónico remitido a este Grupo el día 27 de septiembre la
SOCIt..=DADSAUNAS MARíTIMAS DE MANAURE LIMITADA -SAMA LTDA-, a través del señor
Carlos Jose Gonza!ez España informa que a la Resolución 387 del 15 de septiembre de
2010, le hace falta la página 6.

CONSIDERACIONi[ES JURíDICAS:

Que el artículo 209 de la Carta Magna establece: "La función administrativa está al servicio
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante lo
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones".

Que el Artículo Tercero del Código Contencioso Administrativo establece que las
actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía,
celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.

Que el precitado artículo, determina que el principio de eficacia, se tendrá en cuenta en
los procedimientos con el fin de que éstos logren su finalidad, removiendo de oficio los
obstáculos puramente formales y evitando decisiones inhibitorlas. Además establece que
las nulidades ~~® resulten de vicios de ~T©c®d!mB®Y'Jt©, $® ~©~T:6i1") 5©!iiU®~u e~ cuaiquieu

tiempo de ofidiD> iD>a petición del interesadiD>.(negri!las fuera de texto).
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"Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la
parte resolutiva o influyan en ella".

"Artículo 310. Corrección de Errores Aritméticos y Otros<Artículo modificado por el
artículo 1,numeral 140del Decreto 2282 de 1989del Decreto 2282 de 1989.El nuevo
texto es el siguiente:> Toda providencia en que se haya incurrido en error
puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de
oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que
procedían contra ella, salvo los de casación y revisión".
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I Que el artículo 267 del Código Contencioso Administrativo establece:
I
I "Artículo 267.Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este
I Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con
I la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo
I Contencioso Administrativo.I
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I Que el capítulo!ll de la Sección Cuarta del Código de Procedimiento CiviL establece
! "Aclaración, Corrección y Adición de las providencias" y en su articulo 310, establece:
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I Que una vez revisada por parte de este Despacho la Resolución 387 del 15 de septiembre
I de 2010, se verificó que efectivamente pasa de la Hoja No. 5 a la Hoja No. 7, es decir por

I ~n error invo~untar~o .no se incluyó la Hoj? nún:ero 6, por lo tanto se ~onsidera ir:nportanteIncorporar diCha nOJa en el acto administrativo para que el usuano tenga dicho acto
I administrativo íntegro.I

¡ Que de acuerdo con lo anterior, a las normas antes mencionadas y en atención a la
1 solicitud de adoración presentada por la ~OCil~!t!JA!QJ~AUINIA~ AAAlfáli'~MiA5!j)~ MANAU1{~

11 LIMITADA ~SAMfjJ" LTDA.-, este despacho en la parte resolutiva del presente acto
I administrativo procederá a aclarar la Resolución 387 del 15 de septiembre de 2010, en el

I sentido de incorporar la Hoja No. 6 a la resolución mencionada.
¡ En mérito de lo expuesto,i
I
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11 ARTíCULOPRIM~~O: Aclarar la Resolución 387 del 15 de septiembre de 2010, en el sentidode incorporar a dicho acto administrativo la hoja No. 6 la cual hace parte integra! del

11 mismo, de conformidad con las razones expuestas en le parte motiva de la presenteResolución.,I
I

i ARTICULO SEGiLE\;:gO: Los términos y condiciones de la Resolución No. 387 del 15 de
I septiembre de 2010, continúan vigentes en todo lo demás.
II

I ARTíCULO T¡;:RC~~O: NOTIFICACIONES. La presente Resolución será notificada
I personalmente al Representante Legal de la SOCIEDAD SAliNAS MARíTIMAS DE MANAURE
I liMITADA -SAMA LTDA.-, o a su apoderado debidamente constituido o, en su defecto por
I edicto, con lo advertencia de que contra la misma procede e! recurso de reposición ante
i el Subgerente de Estructuración y Adjudicación del Instituto Nacional de Concesiones,
I dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación

I de! edicto, según el caso.
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ARTíCULO CUAR'fO: COMUNICACIONES. El presente acto adminisTrativo se comunicará a la
Superintendenda de Puertos y Transportes, al Ministerio de TíOnsporte, a la Corporación
Autónoma Regional de la Guajira -CORPOGUAJIRA- y a las siguientes autoridades: al
Alcalde del municipio de Manaure, al DireCTor General de Turismo del Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, al Director General de la Dirección Marítima de! Ministerio de
Defensa- DIMAR, al Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales- DiAN yola
Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Nacional de Vías.
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I ARTíCULO QUINfO: Contra el presente acto administrativo, procede por vio gubernativa el

I recurso de reposición, el cual se podrá interponer dentro de los cinco (5) días siguientes asu notificación y con el lleno de los requisitos legales conforme a lo dispuesto en los
! artículos 50, 51 Y 52 del Código Contencioso Administrativo.

I! ",

NOTlFIQUESE, COMQJl/'Iii)Q:B~~iE'¡f CQJá~¡;l~L!~,,~~.
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Dada en Bogotá, D.C., el
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I Revisó Resoiución:

I Proyectó:
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